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BIBLIOGRAFÍA.-

- Página Web de La Diputación Provincial de Huelva.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas en el temario. 

ANEXO 49

Plaza: Licenciado/a en Derecho (Funcionario/a)

Número de plazas: Dos

O.P.E.: 2005 (Una) (Turno Libre)

   2006 (Una) (Turno Libre)

Perteneciente a la:

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico/a Superior

Grupo: A1

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Licenciado/a en Derecho o titulación equivalente de acuerdo a la normativa vigente.

Derechos de examen: 40,00 €

Fase de concurso

Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición

Ejercicios:

Primer ejercicio.

De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito durante un período 
máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que se extraigan al azar, de entre las materias 

Segundo ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todos/as los/
as aspirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por los componentes del Tribunal, 
sobre materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

Tercer ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio para todos/as los/as aspirantes, consistirá en un cuestionario tipo test de 50 
preguntas concretas de entre las materias establecidas en el anexo sobre temas comunes, durante el tiempo que 
estime el tribunal, con un máximo de 60 minutos, con las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0,10 puntos cada una de ellas.

- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 

por el/a aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1. 1 EL SISTEMA CONSTITUCIONAL: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ANTECEDENTES Y SIGNIFI-
CADO JURÍDICO. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS QUE INFORMAN LA CONSTITUCIÓN DE 
1978. TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL.
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TEMA 2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. GARANTÍAS 
Y TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. 
SUSPENSIÓN.

TEMA 3. LA JEFATURA DEL ESTADO: LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIONALES. SUCESIÓN. REGENCIA. 
REFRENDO.

TEMA 4. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN. ATRIBUCIONES. FUNCIONAMIENTO. ORGANIZACIÓN. LA 
ELABORACIÓN DE LAS LEYES.

TEMA 5. EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES.

TEMA 6. EL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. ORGANIZACIÓN. COMPETENCIAS. 
LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA.

TEMA 7. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN: LAS COMUNIDADES AUTÓNO-
MAS, VÍAS DE ACCESO A LA AUTONOMÍA. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. RÉGIMEN DE COMPETENCIAS. 
RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 8. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN (CONTINUACIÓN): LA ADMINIS-
TRACIÓN LOCAL. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL Y SU GARANTÍA INSTITUCIONAL. SU CONTENIDO 
EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ORDENAMIENTO BÁSICO ESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.

TEMA 9. RELACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES CON LAS RESTANTES ADMINISTRACIONES TERRITORIALES. 
DEBERES RECÍPROCOS ENTRE ADMINISTRACIONES. TUTELA Y CONTROL DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 10. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES.

TEMA 11. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. ESPECIAL REFERENCIA 
A LOS PRINCIPIOS DE JERARQUÍA, EFICACIA, DESCENTRALIZACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

TEMA 12. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES. DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO CON RANGO DE LEY. EL REGLAMENTO 
Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 13. LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONSIDERACIÓN ESPECIAL 
DEL INTERESADO. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA ADMINISTRACIÓN, CON 
ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

TEMA 14. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: NATURALEZA. ORGANIZACIÓN. 
FUNCIONES. COMPOSICIÓN. COMPETENCIAS. LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL. LOS CONFLICTOS 
CONSTITUCIONALES.

TEMA 15. LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES. PROCESO DE DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL.

TEMA 16. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES: CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y REQUISITOS DE CONS-
TITUCIÓN. FUNCIONAMIENTO. ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

TEMA 17. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN PRE-
SUPUESTARIA. SU CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 18. PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS: CLASES. SELEC-
CIÓN. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. EL PERSONAL LABORAL.

TEMARIO ESPECÍFICO

TEMA 1. MARCO LEGISLATIVO. ART. 51 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 1984.EL ACTUAL REAL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2007 DE 16 DE NOVIEMBRE  LA LEY 13/2003 DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE ANDALUCÍA. LA LEY DE MEJORA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDO-
RES  44/2006, 29 DE DICIEMBRE.

TEMA 2. LOS DERECHOS BÁSICOS DE LOS CONSUMIDORES EN EL ACTUAL REAL DECRETO 1/2007: CONSIDE-
RACIONES GENERALES. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS BÁSICOS A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD DE 
LOS CONSUMIDORES.

TEMA 3. LOS DERECHOS BÁSICOS DE LOS CONSUMIDORES EN EL ACTUAL REAL DECRETO 1/2007: DERECHO 
DE INFORMACIÓN. DERECHO REPRESENTACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN

TEMA 4. EL ACCESO DE LOS CONSUMIDORES A LA JUSTICIA. LA TUTELA JUDICIAL DE LOS DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES. EL CONSUMIDOR INDIVIDUAL LEGITIMACIÓN ACTIVA LAS ACCIONES COLECTIVAS. LAS AC-
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CIONES DE CLASE. LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA EN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES COLECTIVAS. 
ESPECIALIDADES DE LA RECLAMACIÓN FRENTE A UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LEGITIMACIÓN PASIVA.

TEMA 5. CAUCES PROCESALES ADECUADOS PARA LAS RECLAMACIONES DE CONSUMO. POSTULACIÓN PRO-
CESAL. LAS COSTAS PROCESALES. CAUCIÓN PARA MEDIDAS CAUTELARES. LA SENTENCIA QUE PONE FIN  
AL PROCEDIMIENTO COLECTIVO.

TEMA 6. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA LGDCU Y EN EL ACTUAL REAL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2007 INCIDENCIA DE LA LEY 22/94 DE DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS SOBRE LA 
LGDCU Y EL DECRETO LEGISLATIVO

TEMA 7. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICO-SANITARIA. CONSUMO DE PRODUCTOS FARMACÉUTI-
COS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS. SANIDAD PÚBLICA Y RIESGOS DE DESARROLLO. LEY 41/2002 
BÁSICA DE LOS DERECHOS DEL PACIENTE

TEMA 8. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. SUJETOS 
RESPONSABLES. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA NO ABSOLUTA. ELEMENTOS DE LA RESPON-
SABILIDAD

TEMA 9. PROTECCIÓN PENAL DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. ÁMBITO DE LOS INTERESES PROTEGIDOS 
POR EL DERECHO PENAL. FIGURAS DELICTIVAS

TEMA 10. LA GARANTÍA EN LA VENTA DE BIENES DE CONSUMO EN EL DECRETO 1/2007 Y LA ANTERIOR LEY 
23/2003, DE 10 DE JULIO. ANTECEDENTES, FINALIDAD Y PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEY.   ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY: SUBJETIVO, OBJETIVO, TERRITORIAL. PLAZOS. LA GARANTÍA COMERCIAL.

TEMA 11. LA GARANTÍA DE LOS BIENES MUEBLES II. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR. LA 
ACCIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. POSIBILIDAD DEL ARBITRAJE DE CONSUMO. LA REPARACIÓN, LA 
RESTITUCIÓN, LA REBAJA DEL PRECIO Y LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. LA RESPONSABILIDAD DEL 
PRODUCTOR EN LA GARANTÍA DE BIENES DE CONSUMO.

TEMA 12. LA HOJA DE RECLAMACIONES. R.D. 72/2008. CONCEPTO Y CONTENIDO. MODELO DE UNA HOJA DE 
RECLAMACIONES. TRAMITACIÓN. SUPUESTO INCLUIDOS Y EXCLUIDOS DE LA REGULACIÓN. DISTINCIÓN 
ENTRE QUEJA, DENUNCIA Y RECLAMACIÓN CÓMO SE RELLENA LA HOJA DE RECLAMACIONES. REFEREN-
CIAS AL ANTERIOR DECRETO

TEMA 13. LA PUBLICIDAD. REGULACIÓN Y CLASES: PUBLICIDAD ENGAÑOSA, ATENTATORIA, SUBLIMINAR. RE-
GÍMENES ESPECIALES DE PUBLICIDAD PARA DIVERSOS SECTORES DE CONSUMO. REMEDIOS Y ACCIONES 
CONTRA LA PUBLICIDAD 

TEMA 14. TURISMO Y DERECHO DE CONSUMO. VIAJES COMBINADO. CONCEPTOS. PROTECCIÓN JURÍDICO-
PRIVADA LEY  21/95 DE 6 DE JULIO., Y SU REGULACIÓN EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007  PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES. GARANTÍAS Y FIANZAS. LA CONTRATACIÓN ON-LINE. 

TEMA 15. HOSPEDAJES Y ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. EL CONTRATO DE HOSPEDAJE. LA RESERVA HOTELERA. 
RESPONSABILIDAD DEL HOTEL POR DAÑOS DEL CLIENTA. APARTAMENTOS TURÍSTICOS. LA LEGISLACIÓN 
DEL APROVECHAMIENTO POR TURNOS LEY 42/1998, DE 15 DE DICIEMBRE. CLASES. CONSTITUCIÓN DEL 
RÉGIMEN. DERECHOS DE LOS ADQUIRENTES.

TEMA 16. RECLAMACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. TARIFICACIÓN ADICIONAL. CÓDIGO TÉCNICO 
DE CONDUCTA. PRE-ASIGNACIONES. PORTABILIDAD DE LÍNEAS. LAS RECLAMACIONES A LA SECRETARÍA 
DE ESTADO Y TELECOMUNICACIONES. 

TEMA 17. LA COMPRAVENTA DE VIVIENDAS. MODALIDADES CONTRACTUALES. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN. 
ELEMENTOS: LA VIVIENDA Y EL PRECIO. LA RESOLUCIÓN Y EL DESISTIMIENTO. VARIACIONES Y REFORMAS. 
RETRASOS EN LA ENTREGA. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. LOS MEDIADORES.

TEMA 18. LOS ESTATUTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. NATURALEZA. CONSTITUCIÓN. CONTENIDO. ORGANI-
ZACIÓN. RÉGIMEN ESPECIAL DE LA V.P.O. REGULACIÓN.

TEMA 19. EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS. LA LAU. REGULACIÓN. LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACIÓN. 
CLÁUSULAS ABUSIVAS

TEMA 20. LAS CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS. TIPOLOGÍA. 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS: NULIDAD TOTAL O PARCIAL.

TEMA 21. VALOR DE LA OFERTA, PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS. LA LEY DEL COMERCIO 
MINORISTA.  NOCIONES INTRODUCTORIAS. RASGOS PRINCIPALES DE LA LEY.  MÉTODOS COMERCIALES. 

TEMA 22. PROMOCIÓN DE VENTAS. VENTA EN REBAJAS VENTAS EN PROMOCIÓN. VENTA EN SALDOS. VENTAS 
EN LIQUIDACIÓN.  ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE VENTAS. LA VENTA DIRECTA. OBSEQUIOS Y PRIMAS. 
SORTEOS Y CONCURSOS. VENTAS ESPECIALES. 
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TEMA 23. LA FRANQUICIA. VENTA AUTOMÁTICA. MODALIDADES PROHIBIDAS DE VENTA. LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y PRODUCTOS POR EL CONSUMIDOR. EL PRECIO DE LOS BIENES

TEMA 24. CONTRATOS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. SIN PRESENCIA DEL COMERCIANTE Y CON-
SUMIDOR SIMULTÁNEA. VENTAS A DISTANCIAS.

TEMA 25. LA CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA. CONCEPTOS BÁSICOS. TIPOLOGÍA DE CONTRATOS. CUESTIONES 
SUSCITADAS. EL CONTRATO ELECTRÓNICO A DISTANCIA. LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR. LA FORMA  
DE LOS CONTRATOS ELECTRÓNICOS. MOMENTO DE PERFECCIÓN. LUGAR. 

TEMA 26. LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS LA DEFENSA DE LOS DERECHOS PROPIOS 
DE LOS CONSUMIDORES COMO FUNCIÓN PRIMORDIAL. OTRAS FUNCIONES DE LAS ASOCIACIONES. LAS 
OFICINAS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA. FUNCIONES TÍPICAS 
O PROPIAS DE LAS OMIC OTRAS FUNCIONES ATRIBUIDAS A LAS OMIC. 

TEMA 27. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE CONSUMO. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SAN-
CIONADOR Y EL DERECHO DE CONSUMO. LA ACTUACIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y SUS ASOCIACIONES 
ANTE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 

TEMA 28. ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS Y NORMAS CORPORATIVAS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFE-
SIONALES PRIVADOS. PROFESIONES NO COLEGIADAS: REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y APARATOS DE 
USO DOMÉSTICO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO.

TEMA 29. PRESTACIÓN DE SUMINISTROS. ENERGÍA ELÉCTRICA. AGUA. GAS. ARBITRAJES EN ESTA MATERIA. 
SERVICIOS FUNERARIOS. APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS.

TEMA 30. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. SERVICIOS DE ENSEÑANZA. SANITARIOS. CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS.

TEMA 31. EL CRÉDITO AL CONSUMO. ÁMBITO SUBJETIVO Y OBJETIVO. FORMA DEL CONTRATO. CONTENIDO. 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

TEMA 32. BANCA. NORMAS SOBRE TRANSPARENCIA EN LAS OPERACIONES BANCARIAS. PRODUCTOS FINAN-
CIEROS. MEDIOS DE PAGO BANCARIOS Y GARANTÍAS HIPOTECARIAS. LA UTILIZACIÓN DE TARJETAS DE 
PAGO ELECTRÓNICO Y CRÉDITOS VINCULADOS. 

TEMA 33. PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA. EL SOBRE-ENDEUDAMIENTO DEL CONSUMIDOR INSTI-
TUCIONES DE TUTELA DEL CLIENTE BANCARIO. EL DEFENSOR DEL CLIENTE BANCARIO. EL SERVICIO DE 
RECLAMACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA 

TEMA 34. EL CONTRATO DE SEGURO Y PROTECCIÓN DEL ASEGURADO. PUBLICIDAD, INFORMACIÓN Y OTRAS 
VICISITUDES PRECONTRACTUALES. FORMA Y DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO. CLÁUSULAS OSCURAS 
ABUSIVAS, LESIVAS Y LIMITATIVAS. MODIFICACIONES DEL CONTRATO DE SEGURO. OTROS DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR EN EL CONTRATO DE SEGUROS. PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA. CRISIS DEL ASEGURADOR.

TEMA 35. EL CONTRATO. CONCEPTO Y FUNCIÓN. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. SUS LIMI-
TACIONES. CLASES. CONTRATOS NORMATIVOS Y DE ADHESIÓN. EL OBJETO: REQUISITOS. LA CAUSA Y LA 
FORMA DE LOS CONTRATOS.

TEMA 36. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. INCAPACIDADES Y PROHIBICIONES. EL CONSENTIMIENTO Y SUS 
VICIOS. PERFECCIÓN Y CONSUMACIÓN DEL CONTRATO.

TEMA 37. INEFICACIA DE LOS CONTRATOS. INEXISTENCIA, NULIDAD Y ANULABILIDAD. CAUSAS Y EFECTOS. LA 
CONFIRMACIÓN DE LOS CONTRATOS. LA REVISIÓN DE LOS CONTRATOS.

TEMA 38. LA OBLIGACIÓN. CONCEPTO Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA. ELEMENTOS SUBJETIVOS, OBJETIVOS Y 
VÍNCULO. LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES. CLASES. ART 1124. LA CONDITIO IURIS.

TEMA 39. EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. EL PAGO. FORMAS ESPECIALES DE PAGO. PAGO POR CESIÓN 
Y CONSIGNACIÓN. LA PÉRDIDA DE LA COSA DEBIDA. LA IMPUTACIÓN DE PAGOS. LA CONDONACIÓN DE LA 
DEUDA. LA COMPENSACIÓN. LA NOVACIÓN.

TEMA 40. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. MORA. CULPA. DOLO. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 
CUMPLIMIENTO FORZOSO. RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LA ACCIÓN SUBROGATORIA Y PAU-
LIANA.

TEMA 41. OBLIGACIONES NACIDAS DE LA CULPA EXTRACONTRACTUAL. NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL. LA RES-
PONSABILIDAD  OBJETIVA. 

TEMA 42. CONTRATO DE DEPÓSITO. CONCEPTO. NATURALEZA Y CLASES. REGULACIÓN LEGAL. CONTRATO 
DE HOSPEDAJE.  CONTRATOS ALEATORIOS. LA RENTA VITALICIA. LA TRANSACCIÓN Y EL COMPROMISO.
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TEMA 43. MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO. LA TEORÍA DEL TITULO Y EL MODO. SISTEMAS DE ADQUISICIÓN. 
LA TRADITIO.

TEMA 44. INFLUENCIA DEL TIEMPO EN EL DERECHO. COMPUTO DE TIEMPO. LA PRESCRIPCIÓN. CONCEPTO Y 
CLASES. EXAMEN DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD.

TEMA 45. MARCO JURÍDICO. REGULACIÓN DEL ARBITRAJE DE CONSUMO. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL 
SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO. 

TEMA 46. EL ARBITRAJE COMO EQUIVALENTE JURISDICCIONAL. LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN EL ARBITRAJE 
DE CONSUMO. LA INCONSTITUCIONALIDAD EN EL ARBITRAJE DE CONSUMO. ARBITRAJE DE DERECHO Y 
ARBITRAJE DE EQUIDAD. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL.

TEMA 47. ORGANIZACIÓN, FUNCIÓN Y NATURALEZA DEL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO.  CARACTERÍSTICAS. 
BREVEDAD. GRATUIDAD. 

TEMA 48. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO APLICABLES AL PROCEDIMIENTO ARBITRAL: IGUALDAD, 
AUDIENCIA, CONTRADICCIÓN, EQUILIBRIO ENTRE LAS PARTES.

TEMA 49. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SISTEMA ARBITRAL CONSUMO. LA DISPONIBILIDAD DE LA 
MATERIA APLICABLE Y MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

TEMA 50. LOS SUJETOS EN EL ARBITRAJE DE CONSUMO. LEGITIMACIÓN ACTIVA. LEGITIMACIÓN PASIVA. LA 
RECONVENCIÓN. LA REPRESENTACIÓN. 

TEMA 51. EL CONVENIO ARBITRAL. FORMA. CONTENIDO. OFERTA PÚBLICA DE ADHESIÓN. EFECTOS. LA RE-
NUNCIA Y EL DESISTIMIENTO. EL CENSO DE EMPRESAS ADHERIDAS.

TEMA 52. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. COMPETENCIA. ADMISIBILIDAD. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES.

TEMA 53. MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN. MOMENTOS PROCESALES. CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

TEMA 54. DESIGNACIÓN DEL COLEGIO ARBITRAL. MOMENTO DE LA DESIGNACIÓN. COMUNICACIÓN A LAS PAR-
TES. LA IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA DE LOS ÁRBITROS. LA RECUSACIÓN. LA AUDIENCIA. CITACIÓN. 
REQUISITOS. MODOS DE COMPARECENCIA. FALTA DE COMPARECENCIA E INACTIVIDAD DE LAS PARTES. 
MODIFICACIÓN DE LAS PRETENSIONES. 

TEMA 55. LA PRUEBA. INICIATIVA. MEDIOS. GASTOS. PRÁCTICA. VALORACIÓN EN LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
CIVIL Y EL AUXILIO JUDICIAL.

TEMA 56. EL LAUDO ARBITRAL. CLASES. PLAZO. FORMA Y CONTENIDO. ACLARACIÓN Y COMPLEMENTO. EFEC-
TOS. LA CONGRUENCIA. OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN: DESISTIMIENTO, IMPOSIBILIDAD 

TEMA 57. EJECUCIÓN FORZOSA DEL LAUDO. LA POSTULACIÓN. LA EJECUCIÓN EN LA LEY ENJUICIAMIENTO 
CIVIL. COMPETENCIA DE RESOLUCIÓN DE LA EJECUCIÓN.

TEMA 58. RECURSOS JURISDICCIONALES CONTRA EL LAUDO ARBITRAL. RECURSO DE ANULACIÓN. NATURALEZA 
Y FINALIDAD. COMPETENCIA. PLAZO. PROCEDIMIENTO. EFECTO. RECURSO DE REVISIÓN. IMPROCEDENCIA 
CASACIÓN. AMPARO CONSTITUCIONAL. 

TEMA 59. LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO SOBRE EL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO. 
LOS EFECTOS SOBRE EL PROCEDIMIENTO. LA DECLARACIÓN DE CONCURSO Y LA  POSTERIOR FORMA-
LIZACIÓN DE UN CONVENIO ARBITRAL DE CONSUMO O DE UNA OPS. CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE 
LEGE FERENDA.

TEMA 60. EL ARBITRAJE ELECTRÓNICO. NOTIFICACIÓN. CÓMPUTO DE PLAZOS. EL PROBLEMA DE LA COMPE-
TENCIA. EL ARBITRAJE SECTORIAL. EL ARBITRAJE ESPECIALIZADO. EL ARBITRAJE COLECTIVO. LA ACCIÓN 
COLECTIVA. PROCEDIMIENTO. PLAZOS. EFICACIA. PUBLICIDAD. 

TEMA 61. LA LEY DE ARBITRAJE DEL 2003. SUPLETORIEDAD CON RESPECTO AL ARBITRAJE DE CONSUMO. 
MATERIAS OPUESTAS. LA EQUIDAD. ARBITRAJE PÚBLICO VERSUS ARBITRAJE PRIVADO. PUNTOS DIFEREN-
CIALES Y COMUNES.. 

TEMA 62. LAS INSTITUCIONES DE ARBITRAJE. EL FENÓMENO DE LAS CORTES Y TRIBUNALES ARBITRALES. 
LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ARBITRAJE. EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. CONSTITUCIÓN DE INSTITU-
CIONES ARBITRALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS. LAS CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO. 
EL COSTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. LA PROVISIÓN DE FONDOS. 

TEMA 63. MATERIAS OBJETO DE ARBITRAJE. MATERIAS EXCLUIDAS DEL ARBITRAJE. PODER DE DISPOSICIÓN 
Y LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. . LA CAPACIDAD DEL ESTADO Y OTRAS PERSONAS JURÍDICAS
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TEMA 64. NOTIFICACIONES.: TIEMPO, FORMA Y LUGAR. RÉGIMEN DE LOS PLAZOS. LA LEY 60/2003

TEMA 65. EL ARBITRAJE EN LA LEC 1/2000, DE 7 DE ENERO. LA UBICUIDAD DEL ARBITRAJE. LA CLÁUSULA 
PARA EL SOMETIMIENTO DE CUESTIONES LITIGIOSAS AL ARBITRAJE. ART. 19.1 DE LA LEC. EL ART. 25.2 
PODER ESPECIAL DEL PROCURADOR. CONVENIO ARBITRAL DEFERIDO. LA DECLINATORIA. EFECTOS DE 
LA DECLINATORIA. 

TEMA 66. LA LITISPENDENCIA EN EL ARBITRAJE. REQUISITOS. MOMENTO DE ALEGARLA Y CAPACIDAD. CON-
SECUENCIAS. 

TEMA 67. LOS ÁRBITROS. NÚMERO DE ÁRBITROS. CAPACIDAD. ARBITRAJE INSTITUCIONAL. NOMBRAMIENTO DE 
LOS ÁRBITROS. ACEPTACIÓN. MOTIVOS DE ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN. PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN. 
FALTA O IMPOSIBILIDAD DE EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. NOMBRAMIENTO DE ÁRBITROS SUSTITUTOS. 
RESPONSABILIDAD DE LOS ÁRBITROS. PROVISIÓN DE FONDOS.

TEMA 68. COMPETENCIA DE LOS ÁRBITROS. POTESTAD PARA DECIDIR SOBRE SU COMPETENCIA. ADOPTAR 
MEDIDAS CAUTELARES. MOMENTOS PARA SOLICITARLAS. TRAMITACIÓN. REQUISITOS. 

TEMA 69. SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES. LUGAR DEL ARBITRAJE. IDIOMA FORMA INICIO 
DEL ARBITRAJE.  DEMANDA Y CONTESTACIÓN. FALTA DE COMPARECENCIA DE LAS PARTES. NOMBRAMIENTO 
DE PERITOS. ASISTENCIA JUDICIAL EN LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA.

TEMA 70. LA IGUALDAD DE GÉNERO: MARCO JURÍDICO DE REFERENCIA. REGULACIÓN EN EL MARCO CONS-
TITUCIONAL, COMUNITARIO E INTERNACIONAL.

TEMA 71. LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZACIÓN.

TEMA 72. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. EL TRABAJO Y SALUD: LOS 
RIESGOS PROFESIONALES. FACTORES DE RIESGO. DAÑOS DERIVADOS DE TRABAJO. LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES. OTRAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL TRABAJO. DERE-
CHOS Y DEBERES BÁSICOS EN ESTA MATERIA. MARCO NORMATIVO BÁSICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES.

BIBLIOGRAFÍA.-

- Página Web de La Diputación Provincial de Huelva.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas en el temario

ANEXO 50

Plaza: Técnico/a Superior (Funcionario/a)

Número de plazas: Dos

O.P.E.: 2004 (Dos) (Turno Libre)

Perteneciente a la:

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Cometidos Especiales 

Categoría: Superior

Grupo: A1

Sistema de selección: Concurso-Oposición

Titulación exigida: Licenciatura en Ciencias Económicas, en Administración y Dirección de Empresas, en Psicología o 
titulación equivalente de acuerdo a la normativa vigente.

Otro requisito: Carnet de conducir

Derechos de examen: 40,00 €

Fase de concurso

Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales.


